
Pastocalle, a 19 de Febrero del 2017 

Señor: 
MANUEL EDGAR CASA CENTENO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía de TRANSPORTE REGALADO 
TRANSREGALADO CIA. LTDA., en sesión de carácter extraordinaria 
realizada el dieciocho de febrero del año dos mil diecisiete, tuvo el acierto de 
nombrar a usted como PRESIDENTE! por un periodo de dos años” De acuerdo 

al artículo décimo séptimo del estatuto sociat de la compañía. Como presidente 
podrá subrogar al gerente en caso de falta, ausencia o impedimento temporal. 

La compañía TRANSPORTE REGALADO TRANSREGALADO CIA. LTDA., 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución 

No.05.A.DIC.171/ de fecha veinte y cinco de julio del año dos mil cinco y se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada el nueve de junio del año dos 
mil cinco “ante el Licenciado Hugo Berrazueta Pastor a cargo de la Notaria 
Primera del Cantón Latacunga, y legalmente inscrita en el Registro Municipal 
de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga, el diecinueve de 
agosto del año dos mil cinco, bajo la partida N.- 175. ” 
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   é Páco Yánez Zapata. 
GERENTE GENERAL. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañía de TRANSPORTE 
REGALADO TRANSREGALADO CIA. LTDA., que se me confiere según el 
nombramiento precedente. GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA 
REGISTRÓ DL LA PROPIEDAL MUNICIPAL 
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